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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Interdicción  
Demandante María Teresa Sierra Escobar, C.C. 43.735.008 
Demandado  Liliam Del Socorro Espinal De Muñoz c.c. 22138029 
Radicado 05-001-31-10-014-2017-00546-00  

 
Decisión Pone en Conocimiento - Requiere 

 

 
 

A través de correo electrónico el señor Henry Torres Arango allega memo-

rial, el cual se incorpora al expediente. 

 

Se requiere dar cumplimiento al auto del siete de julio de dos mil veintidós, 

por medio del cual se ordenó la revisión de la sentencia de interdicción, 

tramite por el cual se definirá sí la persona declarada en interdicción 

requiere apoyos para los actos jurídicos que deban ser definidos, además 

de la postulación de las personas de apoyo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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